
B. O. del E.— Núm. 154 2 junio 1948 Anexo único.— Página 1325

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 2 

de junio d e  1948, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

Francos ..... .
Libras ..............
Dólares ....... .
Liiras ................
Francos suizos 
Reicbsmarx ... 
Francos belgas
Florines .........
Escudos ......... ,
P e s o s  monedí

legai ......  ...
Auxilio fami

liar .......... .
Turismo .....

Coronas suecas 
Coronas norue*

gas ...............
Coronas danescu 
Pesos ehUenos..

CAMBIO OFICIAL 'REFERENTE (1) 
CAMBIO OFICIAL

Compra Venta Compra Venta

5.10 
. 44,00 
. 10,95 

3,12 
253,00

25,00 
, 411.60 

43,50
l

2,60

3,04

i 2.295 
. 25,46

6,25
45,00
11,22
3,18

259,35
25,60

421,90
4 ,̂60
2,66

3,11

i 2,35 
26,10

7,65
66,00
16.40

379,50
37,50

617,40
65,25

4,05
3.90
4,56

7,85
67,65
16.81

389.00
38,45

632,85
66,90
4,15

4,67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxi.io familiar». Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Don Félix Carbajai Riego, Delegado del 
Tribunal ae Cuentas en la j-vqecc*un 
Generai ae Correos y reiecoinamccunon. 
"iago saber: Que en el expediente aü- 

m linsaaiwo judicial ae reintegro que 
mas aaeiante se menciona ne aictauo 
sentencia, cayo encaoezannento y parto 
an>po¿>iuva dicen asi:

«Sentencia. — En Madrid a veintiocho 
de mayo ae mil novecientos cuarenta y. 
ocno.— visto ei presente expeuiente so
bre reintegro al Tesoro ae cuarenta y 
nueve mu ocnocíentas cuarenta y aos pe
setas (49.8*2 pesetas;, seguido contra el 
que i'ué íuncionano técnico üe j l elegía
los, ya fallecido, aon Amano ael Rey vi- 
lhuiueva, por aescuoiertó üabiao en los 
fondos de Giro telegráfico vde la Sección 
de Aigeciras en el mes de abril y ante- 
•riures iel año 19*4; y

1.° Resultando .......... .
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance, la* de 

cuarenta y nueve mil ocnocíentas cua
renta y des pesetas (49.842 pesetas).

/jegunlo. Que es responsable directo 
y ■■'tuneo de si. reintegro al Tesoro el que' 
íué tuncionario técnico dé Telégrafos y 
Jete de la Sección de Algeciras don Ama- 
lio del Rey Villanueva (y por fallecimien
to suyo en 23 de julio de 19¿4, sus here
deros), cor. mas los intereses legales de 
demora al cuatro por ciento anual que 
preceptúa la Ley de 7 de octubre de 1939 
durante ciiicc años, que se elevan a nue
ve mil novecientas sesenta y ocho pe
setas co i cuarenta céntimos (9.968,40. pe
setas^ (artículos 16 y 29 de la Ley de 
Contabilidad del Estado de 1.° de Julio 
de 1911), y de los gastos, de procedi
miento. *

Tercero Que no existen responsabili
dades subsidiarias por, lo. expresado en 
los considerandos tercero y cuarto de es
ta sentencia y 

Cuarto Que condeno, al mencionado 
don Am-ílio del Rey Villanueva (y por 
fallecimiento suyo, a sus herederos) al, 
pago de dicho alcance, intereses de de

mora y gastos de procedimiento, reduci
dos éstos, poi ahora, al reintegro en tim
bre del Estado de todo lo actuado, a ra
zón. de veinticinco céntimos de peseta 
por cadi pliego invertido en él, confor
me al artícui ) 132 de la Ley del Tim
bre, proeediéndose por la vía de apre- 

I mió para e¿ cobro de las responsabilida
des declarada» tan pronto como tal sen- 
tercia sea firme y, en su caso, se remita 
por la Superioridad certificación de la 
misma al Delegado Instructor para su 
cump’imiento juntamente con las actua
ciones originales

Así oor esta mi sentencia—que, publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala de Reintegros del Tribunal de 
Cuentas en el caso de no ser apelada 
en tiempo v forma, y previa contracción 
en todo caso del alcance declarado en 
la corresnordiente cuenta de Rentas Pú
blicas—lo pronuncio, mando y firmo.— 
FAüx Car'baja) Riego.» (Rubricado y se
llado.)

Y oara que sirva de notificación a los 
herederos de1 único encartado, don Ama- 
lio del Rey Villanueva. en su iemorado 
paradero, de la mencionada sentencia, 
aue se hn publicado en el día de su fe
cha y es apelable. ante el infrascrito De
legado dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a» de la publicación del pre
sente edicto en los Periódicos oficiales 
(artículos 101 131 v 132 del R e a m e n te  
del Tribunal de 16 de tullo de 1935), ex
nido el oresente en Madrid a veintiocho 
de mavo mil novecientos cuarenta y 
ocbn -Fabx Carbajal Riego.

1312 - 0 .     *

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
IN T E N D E N C IA

A n u n c io -su b a s t a

i A las .nueve horas del día 24 de junio 
próximo, y en la Sala de Juntas de este 
Establecimiento Central de Intendencia 
(Pacífico, 36. Madrid), se celebrará una 
segunda subasta para la adquisición de:

207 alfombrillas pie de cama para Ofi
ciales.

4.398 kilogramo^ de lana colchonera para 
oficiales.

934 mesas de cabecera para Oficialas»
264 banquetas pára tropa.
747 escupideras cama para Oficiales.
212 mesitas cama para Oficiales.

1.024 mesas cabecera para Oficiales, 
para el Servicio de Hospitales (P. de L. 
1948), q\ie no fueron adquiridos en la an
terior.

Para esta segunda subasta qúedan en 
vigor los precios límites y pliegos de con
diciones técnicas y legales publicados en 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» núm. 79, de 8 de abril último y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núnieros 
102 y 117, de 11 y 26 del citado mes, res
pectiva nc ente. Estos pliegos también es
tán expuestos en la Jefatura del Detall 
todos los días y horas laborables, donde 
pueden ser consultados.

Las muestras de los artículos a adquirir 
podrán ser examinadas los días, labora
bles, de diez a trece horas.

El importe de este anuncio será satis-’ ' 
fecho a prorrateo entre los adbidicatários.

Madrid, 28 de mayo de 1948.
888— 0 .

OBRA SINDICAL DE PREVISION 
SOCIAL

Se anuncia concurso para la confección 
de un «Manual de Seguros Sociales». Los 
pliegos de condiciones se encuentran a 
disposición del público en las oficinas de 
dicha Obra Sindical, calle de Castelló, 
número 18. Madrid, donde podrán ser 
examinados El plazo para la presenta
ción de propuestas concluirá a los veinte 
día$ de la inserción del presente anuncio.

El imoorte dé esta anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, ,28 de mayo de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, Luis Burgos 
Boezo.

3.379—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
HUELVA 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Secretaría cl~ la Junta Administrativa
Desconociéndose el actual domicilio de 

Manuel Guerrero Agudo, que últimamen
te lo tuvo en Cañaveral de León, se le 7 
hace sab^r que la Junta Administrativa 
celebrada ei día 20 de los corrientes dic
tó por unanimidad el siguiente acuerdo 
en el expeaiente número 100 de 1948:

1.° Declaiar la falta de defraudación.
2.° Autores, Francisco Porta Agudp, 

Manuel Galán Maestre, Antonio Marín 
Díaz y Manuel Guerrero Agudo.

3.u Impone • como pena las multas de * 
2.760, 2.7óU 3.680 y' 1.900,32 pesetas, res
pecté ámente, como tnpio y cuadruplo ae 
los derecnos deirauaáaos, de las que, 
deducidas 2.783.05 pesetas liquidas inter
venidas, restan por satisfacer 2.005,37, 
2.005,37, 2 9*.5,37 y 1.381,16 pesetas, res- 
pectivameñte, más otras multas de pese
tas 1.273.38 a cada uno de los tres pri- 
merc0 y 876,96 pesetas al cuarto (dupios) 
por ;nfracción del Decreto de 20 de fe
brero de 194 \ que satisfarán en plazo 
de quince días, pues en su defecto se 
decretaría la prisión'’ de insolvencia del 
articulo 27 de la Ley Penál durante un 
año para cada uno de los tres primeros 
V doscientos setenta y seis días para el 
cuarto, po* ei acto de defraudación, más 
ciento veintisiete 'dias para cada uno de 
los tres primeros y ochenta y siete dias 
para l  cuarto por su fraude de'divisas.

4.° No haber lugar a la concesión de 
premio u los aprehensores por no haber
se efectuado la aprehensión material de 
la mercancía y hacerse aplicación de ia 
regla f) de) artículo 100, párrafo 1), de 
la Ley de Contrabando.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada pur la Superioridad, 
lesde i.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre . . . . . . . . . .  65,00
Sem estre................. 130,00
Año ........................  260.00
Número corriente. 1.00 

o atrasado.. . 2.00
» con suple
mento o anexó. 4,00

Por lo que* ? señores* sus- 
criptúres deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado f)or adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesaran las co* 
rrespondientes diferencias.

LA ADM INISTRACION
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5.°. Notifica!' el faiio reglamentaria

mente.
Kujuenniit rilo.—A los electos del pa

rrado oc&ií.juv ael ú ú .c^íü ii*¿ úe iu Ley 
ae 14 ie ei ero ae 19¿d, se xequicre u 
usleues para que, ai unnar la presente,
nicA-iiiUebce i a coiiuliaacioi'i Si a c u d í üie- 

' nes para hacer electiva la nimia un 
puesia y piusuhen la relación de eilo¿s 
en piazo de tercero día, bien entendido 
que su siier cío se considera com o decía 
lic ió n  ^weqanva y en ei acto, y como 
consecuencia de ello, se decretarán ios 
arrestos citados.

iNciá. —'«¿üeaamos advertidos de que con
tra -cnerio la lio se puede entapiar recurso* 
ante el l^Hounal L/oniencioso-AuminiSira- 
•tivo Provincial, que radica en la Adaien- 
ci de Hueiva y en ei plazo cíe iies^me- 
ses, a ¿ontaj desde el día siguiente a la 
inserción cU* esta cédula en ios periódi
cos oficiales.

Hueiva, 26 de mayo de 1948.—El Se
cretario tie la Junta, Fernando Díaz.—

. V.° B.°, el Delegado-Presidente, Paramo.
1 .3 0 3 -0 . 1

■MALAGA 
A n u n c io

Hatyendo cesado por iallecim ienlo en la 
prolesión de Habilitado de Ciases Pasivas' 
el que lúe en esta Délegaciom don Pas- ? 
cual Pananas Latorre, y teniendo soli
citada su viuda, doña María Martin R o
sales, la devolución de la lianza de vein- 

; tiun mil pesetas, que tiene depositada en 
el Banco de España y Caja General de 
Depósitos para responder del buen desem
peño del cargó #que ejercia, y de con for
m idad con lo dispuesto en el articuio 66 
del Decretó de 7 de noviembre de 1944, 
BOLETIN ,OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357, de 22 de diciembre del mismo 
año, se pone en conocim iento de sus po
derdantes que durante tres meses, a con- 
tár de ]a techa de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, pueden 
presentar en esta Delegación las reclama
ciones que estimen oportunas contra la 
gestión del citado Habilitado, bien en
tendido que transcurridos dichos tres me
ses será devuelta al interesado la men
cionada fianza.

Málaga, 21 de mayo de 1948.—El Dele
gado de Hacienda, O c t a v i o  González 
Bueno.

' 527-0.
ZA R A G O ZA  ¡

Jurado Especial de Valoración-de la Con
tribución de Usos y Consumos

y E d icto

Por el présente se notifica don Mi
guel Puñao Baüet, por resultar descono
cido en ¿u hasta ahora habitual residen
cia (Predicadores, 57, Zaragoza;,-que este 
Jurado, en sesión celebrada el d i s i d e  
los corrientes, ha acordado fijar la üáfcNa 

v impositiva de >01.730 toneladas métricas 
ae sai, com o producción obtenida en el 
ano 1946, en el expediente que se le si
gue por íalta de presentación de las de- 

x curaciones correspondientes a los trimes
tres pnm-iro, segundo, tercero y cuarto 
de 1948, po** la tarifa segunda, concep
to 9, «Sal», de la Contribución d e ‘ Usos y 
Consumos.

Asimismo se le notifica que contra di- 
* cho acuerdo puede interponer recurso de 

alzada, previo el ingreso en firme o en 
depósito ae* 50 por 100 de la cuota que 
resulte de aplicar la base anteriormente 
m encionada, ante el Jurado Central de 
Valoración de la Contribución de Usos 
y Consumos, dentro del plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la .inserción 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, conform e determina el 
Regíam e íto de la Contribución de Usos 
y  Consumos, s / Energía y Primeras Ma
terias, aprobado por- Decreto de 8 de fe
brero de 1946.

Zaragoza, 28 ae muyo ae 1943.--El Se- 
WxcóaoívJ.— v.w u .v, el ¿“’resxu..¿i'cc

i.üru U.

Se notifica a aun junesto Alonso Ci-'
nuGicUiitr j¿i presóme anuiiCiü,

por resuna i ae^conuciuo en su iiuSu* 
«■flora iiaoiiua* resmencia (barita Tere
sa, leutt C , que este JuraüO,
en sesión celebrada ei u u  primero uc 
.os cuiu'Jiues, na UxClciuo ti sám ente 
acueruo en ei expeuieuie numero -±4 üe 
i9*z0, que se ie s^gue por íalta ae pie- 
seiitacion dt la ucciaiaCion aei segunao 
ormiestre ó* l»*u por la ta ina  seguuaa, 
concepto noveno, «bal com ún», ae la 

. Uonuibuciai. ae Usos y consum os:
«uoninina ' las uases Tiquiaáaas- por la 

A iim m s trac ion • cié Rentas PuonCas ae 
esta provincia por ej segunuo uunesire 
ae 154:0, peiiod^ a que se renere este ex- 
pediente, atscubiertus por la inspección 
aei anpaesie sobre la bal, según resulta 

. cíe Tas acia, números 17, 19 y ¿1, de 19 
L de juno de 194o.»

Asinnsmo se le notifica que contra di
cho dcueiuo previo ei ingreso en firme 
o en depositi del 50 por 100 de la cuo
ta que resulta de aplicar i£s bases aiu- 
üidets, poefir interponer, por3' conducto de 

, este Jurad.*, recurso de alzada ante el 
Central do Valoración de la Contribu
ción de Usos y Consumos dentro del pla
zo de quince días nábiles, a contar t*es- 
de la <ecna d la inserción de este avi
so en el BOLETIN OFICIAL DLL ES
TADO, con ioim e determ ina.el Reglam en
to de ..a Contribución de Usos y Consu- 

. mos sobre exiergia y primeras materias, 
aprobado por Decreto de 8 de febrero de 
1946. \

Zaragoza, 25 de mayo de 1948.—El Se
cretario (ilegible).— VL° B.°, el Presiden
te, Cofles.

1.315—0 .    •

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
M ADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario. íxiaroerucinca española, 
Sociedad Anohima.

O bjeto dr xa am pliación: Instalación 
c{e una subestación aé transform ación en 
el termino de Fuencarral, de esta pro
vincia.

Capital de la am pliación: 10.923.000 pe
setas.

Producciórí* Con esta instalación se 
distribuirán anualmente 50 millones de

* iüiováuos ampenos-hora.
' Características de la subestación: Ca

pacidad de transform ación: 30.000 K.VA.
Tensiones de transform ación: 135/50/ 

15 Kw.
. Elementos queda com p on en :'D ós trans
form adores de lb.000 K  VA. cada uno con 
tres arrollam ientos a 135 Kw., 50 Kw., 
15 Kw., tipo «Asea»!

Embarrado tn lasico  exterior^ de 135 Kw, 
con hiio de cobre 150 mm2, herrajes, ais
ladores de suspensión, desconeetadorés y

* déínas material necesario para dos fee- 
ders de entraxia y dos salida a transfor
madores.

Dos interruptores de aire com prim ido 
tipo English E l e c t r i c ,  de 138 K w , 
2.500 M VA., con reenganche y equipo 
compresor.

Dos interruptores trifásicos de gran 
cantidad qp aceite Hipo «Ige C.ü», de 138 
Kilovatios' 2.500 MVA. “

Tres transformadores monobásicos de 
tensión, relación de transform ación 136 
Kilovatios, 110 V.

Barras de 50.000 V., doble juego, con 
interruptores, desconectadores, transfor
madores de medida y demás material a 
la intemperie

Barras de 15.000 V., exteriores, doble 
juegor con Interruptores, desconectadó- 
res, transformadores de medida» etc.

Apúralos elv nieaida y control para ios
11 v. i  i i m - a i : ¿m u s.

i  í'aús. u. in..*uuj auxiliar para la distri- 
buciuix ex! uaju pala ser vacíos ulteriores,

L/Om*p-„ii6auvu .'uiiLUOilü a e  lü .oou  JL». V ri-9
u  ruw., np. u.wi.ei.i'upuixiail Vichers».

A m uaurus meuu¿c«s para las ues es- 
L ucí aras.

x-e ios elementos anteriormente rese- 
n:.ao¿, ia petieiuiiana sonciui
importar dej «.-Ai/raiijero uao ae ios «.rans- 
iOiinaaores ai i^.uuü Z v a .,  io s  aisiaub- 
res, aescont ctaaori-s y aigunus un os eic- 
mencOo Ue: einoairauo ue l-¿a ixw., ios • 
tres iicviisioi iii.*uoies ae tens.un ló - j  /wí'.. 
iiü  voltios y ios aparatos ae meuiua y 
control p a rí ios tres embarrauos..- 

be hace pubnca esta peuciun para que 
tanto ios iraustriales que se consiueien 
alectaaos po la misma com o ios iauri- 
cantes nacionales que puoaaii sumuns- 
in  r elementos .cuya im portación se soli
cita presenten por tripue.»uo los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía- 

<■' zo ae cuez aias, en las oilciiias ae esta i 
Delegación de Industria, bagasia, 14, Ma
drid.

Madrid, 22 de mayo de 1948.—El In
geníelo Jefe, L. j^opez de María.

3.327—0 .

Peticionario. Don Francisco Tomás Se- 
gui. -

Dom icilio < Camino de la Venta, carre
tera bxtreruadura, Km. 6. CarabaneheJf 
Bajo (M adrid).

O bjeto *dí la industria: Fabricación
manual de ladrillos y teja curva de ar
cilla, con horno de cuadro.

O bjeto d Q la am pliación: Mecanizar la 
índusti a par», trabajar un horno conti
nuo. (

Capital: Antes 70.000 pesetas; después, 
'300.000 pesetas

Proaucción. Antes, 1.700.000 piezas al 
año, después, 4.000 000 de piezas al año.

Esta industria empleará maquinaria, y 
materias pruna., nacionales ;

Se hace pública esta petición para díte 
los industriales que se consideren afec
tados por l.i misma ^presenten por dupli
cado,- debidamente reintegrados," los es
crito: que estimen oportunos, dentro del 
plazo dé diez diás, en las oficinas detes
ta Delegaciór de Industria, Sagasta. 14, 
Madrid.

Madrid, 21 de mayo .de 1948.-—El In
geniero Jefe. L López de María.

3 .3 2 6 -0 .
BADAJOZ 

N u e v a s  in d u s t r ia s  
'Peticionario: Dublán-Losán, S. L. 
D om icilio : Azuaga.
Lugar de situación de la industria: 

Azuaga.
Objeta: Instalar una industria dedica

da a proyecciones cinematográficas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales. ’
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oporttriios, 
dentro del plazo de diez dias. en la s . ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
i Badajoz, 19 de m afb de 1948.- E l  Inge

niero Jefe interino, A. Martínez.
3.357—0 .

Peticionario: ~ É o ñ ~  Francisco Nicoláu 
Cortijo.

Dom icilio: Don Benito.
Lugar dé situación de la industria: 

Don Benito. -F in ca  «La Veguilla».
O bjeto: Instalación de un ramal eléctri

co en alta, a 10 000 voltios, v de úna lon- 
gitüd de 3.300 metros, que partiendo , de 
la Central Hidroeléctrica que* la Emoresa 
«Félix González, S. A.», tiene establecido 
en el río Guadiana, llegue,a la finca «La 
Veguilla». donde se instalarán dos case
tas de transformación y medida de 10 
y 20 KVA., rpsoectivamente, para las 
atenciones de regadío de dicha finca.
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Esta industria empleará maquinaria y 
primeras filaterías nacionales.

Se nace pública esta petición para qué 
los industriales que sé jponsideren afecta
dos por la misma presénten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. .

Badajoz, 19 de m ayo de 1948.—El Inge
niero Jefe interino, A. Martínez.

8,358 -0 .  ‘
CASTELLON DE LÁ PLANA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  
Peticionario: Don Julián Pascual Pérez. 
Dom icilio: Castellón, calle del General 

Sanjurjo, 4.
O bjeto de la industria: Tim brado de 

papel.
Producovón: Tim brar unos 250 kilogra

mos de papel aproxim adam ente por año 
Esta industria jsmpleará maquinaría y 

materias prim. .<■ nacionales *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten por tripli-, 
cado ¡os escrito* que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 22 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe. C. Meliá.

3.359-0.

Peticionario: Hilaturas del Mijares, So
ciedad Anónima 

Dom icilio: Almazora, calle del Pilar, sin 
número. 1 

Obieto de la industria: Instalar uná 
sección de hilaturas de borras de seda en 
su fábrica de hilaturas de lana.

Producción* 2.700'kilogram os de hilo de 
seda anualmente. *

Esta industria emnleará maquinarla -y 
materias pininas nacionales.

Se hace oúblicr esta oetición para oue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misnyi presenten por tripli
cado los escritos aue estimen oportunos, 
dentro ■•del niazo de diez días, en esta 
Delegación de Tnctystria, calle Fola. 44.

Castellón, 24 de mayo de 1948,—El In 
g e n i o  Jefe, C. Meliá.

3,300.
N u e v a s  i n s t a l a c io n e s  

Peticionario: Don Enrique Borrás Ram 
bla, en representación de la Cooperativa 
Agrícola ciu San Bartolomé.

D om icilio: Villanueva de Alcolea, San 
Ram ón, 2. ’ ' v

O bjeto de la instalación: Transporte, 
transform ación y' utilización de energía 
eléctrica.

Cantidades- 30 KVA a 10.000'220'1"* V. 
y línea a  10.000 V. y 300 metros de lon
gitud. ' r

Esta industria empleará maquinaria ná- 
cionrl.

Se hace pública esta petición para que 
las perso.ias que se considere# afectadas 
pors ella puedan presentar réélan ?iones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, número 44, en el pla
zo de diez días, a  partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E ST A D O .,

Castellón, 12 de m ayo de 1948.—El In-. 
gen i ero Jefe C. Meliá.

3-361-0. •

Peticionario: Don Manuel Franch Mar
tínez.

D om icilio: Valencia, Gran Vía del Mar
ques del Turia, 17 

Emplazamiento de la instalación: Tér
mino de Onda, partida de Molió de Mira 
-al .• Camp.

Objeto ar la instalación: Transporte y 
transformación de energía eléctrica para 
el servicio de su finca. \

Cantid .'des: 35 KVA a 10.000^220 V. y 
l í r ^  d<* 44C metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por* triplicado em esta Delegación de In
dustria, chille Fola, número 44, en el pla
zo de ciez días, a partir de la publica
ción de la misma en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Gasteilón, 14 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe C Meliá.

3.362-0.
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Font Mira- 
vet. • .

D om icilio: Alcudia de Crespíns (Valen
cia). *

O bjeto de la ampliación: Instalar fina 
maquina mezcladora, una máquina galle
tera y una cortadora en su fábrica de 
iadrilloa.

P roducnóp : Con la ampliación se lle
gará a producir 144.000 ladrillos y 96.000 
tejas anualmente. r

Esta industria n o  solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se n a ce  pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por U misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez* días, en esta Dele
gación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 17>de m ayo de 1948.—El In
geniero Jefe C. Meliá.

3.363-0. .
GERONA 

'  N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de J&sé Bassols, So
ciedad Limitada. Olot.

Objeto industria: Instalación central 
térmica con turbo-afternador.

Potencia: Alternador 750 KVA. a 6.000 
V. Estación transformadora de la ifis- 
ma potencia de 6.000/25.000.

E s t a  industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1̂  misma presenten los escri
tos qu? estimen oportunos, len el plazo 
de diez^tíías. en las oficinas de esta De
legación d-i Industria, calle Eximenis, 8, 
segundo.

Gerona, 15 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe. J. Ordis Pagés.

1.316—0 .
GUIPUZCOA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Joaquín Yellería Un- 
sairi.

D om icilio: San Sebastián.— Prim, 31, 
primero.

O bjetó de la industria: Fabricación de 
papel a mano, en Oyarzun.

Producción: 300 (trescientos) kilos dia
rios. s

' Esta industria empleará maquinaria y 
materias /primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos -por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado v 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo «de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 15 de\mayo de 1948.--El 
InTPPier# Jefe, Rafael Lataillade.

3 349—0 .

Peticionario: Don Juan Casteres Fer
nandez. -E . 4.926.

D om ic ito : San Sebastián (Villa Urelin
cho» ~  Ategorrieta.

Objeto de la industria: .Fabricación de 
trina artificial para embutidos.. ^ •

Producción: Setenta y cinco u ochenta 
múl^nesNle metros ánuales.

Esta industria emnleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se háce pública esta oetición para que 
los industriales nue se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos

que estimen oportunos, por triplicado y
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de 'Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 15 de mayo de 1948.—»
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

3.352—O.
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Bostak», S. A.. —* Im 
prenta.

D om icilio: Víctor Pradera, 47, San Se
bastián.—Fábrica (barrio de Érgobia).

O bjeto de la am pliación: Instalación de 
una maquina offset, «Planeta Terzia».

Producción: Cuarenta resmas por jor- 
. nada de ocho horas.

Esta ampliación de industria eitipleará 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas ae esta 
Delegación de Industria, prim, 35.,

' San Sebastián, 17 de mayo (de 1948.—•
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

3.350—0 .

Peticionario: Arbide y Compañía, S. L.
D om icilio: Hernani (barrio de la Flo

rida). ( : *.
Objetó de la am pliación: Fabripaeión de 

rectificadores de corriente de acumulado
res; pequeños transformadores de- alta 
tensión* gruoos para carga de. acumulado
res y material eléctrico en general.

Producción: Rectificadores, 500 piezas 
anuales; pequeños transformadores. 1.009 
anu a les :'c ir ios, 500 piezas anuales.

Esta industria emnleará maquinaria y 
rqaterias primas nacionales.

Se hace nública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, p o r . triplicado- y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en &s oficinas de esta Delega
ción de Industria. Prim, 35.

San Sebastián, 15 de mavo de 1948.—»
El Tnqreni*ro Jefe, Rafael Lataillade.

3.361—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  dé  f l ú íd o  

\ e l é c t r ic o

Peticionario: Don Francisco Abanzaba* 
legui.

D om icilio :. Eibar. — Prolongación paseo 
de Arrate. ' *

O bjeto: Instalación de un cable subte-* 
rráneo a 5 kv., derivando de la línea de 
«Eléctrica Irurak-Bat» y ‘ de un transfor
mador trifásico de 100 KVA., para sumi
nistro a su fábrica de herramientas de 
precisión, establecida en la prolongación . 
del paseo de Arrate. en Eikíar.

Esta instalación no precisa importa
ciones.

Se hace público para que los industria- J 
les que se consideren* afectados por la 
inhalación  solicitada presenten los es
critos #ue estimen oportunos, por tripli
cado y  debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industriaren SÍtn Se
bastián, calle Prim. núm. 35.

San Sebastián. 15 de mavo de 1948.—
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

, 3.353—0 .
( MALAGA

R e a n u d a c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Collado Te
rrón. ' ■ .

Dom icilio: Cuevas de San Marcos.-*- 
Avenida de~ Calvo Sotelo, núm. 18.

O bjeto: Reanudación de actividad de 
moderno molino de Aceite.

Emplazamiento: Cuevas de San Marcos.
Producción: Molturaoión anual de un ’ 

millón de kilogramos de aceitunas.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Qrden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.
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Málaga, 19 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Elias L. de Ullivarri.

3.354—0.
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Andrés Pélez Rome
ro, en representación de «Compañía Azu
carera Hispania».

Domicilio: Carretera de Cádiz, K. 5, 
Málaga.

Objeto: Ampliar la maquinaria de su 
fábrica «Azucarera Hispania», instalando 
cuatro turbinas centrifugadoras para me
jorar el producto obtenido.

Emplazamiento: Málaga.—Carretera de 
Cádiz, K. 5.

Producción: No varía.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 18 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Elias L. de Ullivarri.

3.355—0 .

Peticionario: «Olivarera del Mediterrá
neo», S. A.

Domicilio: Málaga. Calle de Mendívil, 
número 1.

Objeto: Ampliar su industria de aceites 
y jabones, con instalación de maquinaria ¡ 
para por hidrogenación de aceite de pes- ! 
cado producir grasas endurecidas, que se
rán consumidas en su propia fábrica de i 
jabones. |

Emplazamiento: Málaga. ¡
Producción: 430 toneladas métricas de 

grasas endurecidas.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de seotiembre de 1939. ¡

Málaga, 19 de mayo de 194$.--El Inge- | 
niero Jefe. Elias L. de UUívarri.

3.355—0 .

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA
A L C O Y  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionaria: Doña Elisa Rodes Llo-
pis. Callé Pintor Cabrera, número 37. Al- 
coy.

Objeto: Instalar una nueva industria 
de urdir, bobinar y hacer cops para la 
industria, textil.

Producción Anualmente puede tratar 
50.000 kilogramos de hilatura. .

Esta industria emoleará maquinaria y 
miterias -prima.:, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale.4 que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critas que estimen oportunos, dentro del 
plazo de die: días, en las oficinas de la 
Subdelegariór de Tndn^ria avenida del 
Generalísimo, número 58. Al coy.

Alcoy, 13 de mavo de 1948.—El Inge
niero Tefe. Fernando Mayo.

1.290 - 0

DIPUTACIONES PROVINCIALES
HUELVA

Concurso para adquisición dé un aparato 
para Roentgenterapia

Acordado por la Comisión Gestora 
Provincial se saca a concurso la instala
ción de un ^aparato para roentgenterapia 
superficial y profunda de tensión cons
tante o pulsatoria, que permita el tra
tamiento de enfermos con voltajes com
prendidos entredós 100 y 200 KV. como 
mínimo, con sistema de* radiaciones,- in- 
deseadas y contra los peligros de la alta 
tensión con todos los dispositivos nece
sarios para la localización y filtráje de 
la radiación • y para el yacimiento de los 
enfermos, así como para, la dosimetría de 
la radiación, o de características análo
gas, con destiño al Hospital Provincial 
de esta Excma. Diputación.

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaria de esta Corporación,

dentro de los treinta dias hábiles siguien
tes a la inserción de este anucio en el i 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO con ¡ 
expresión de características' del anarato 
y de sus precios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Huelva, 26 de mayo de 1948.-E l Pre
sidente, Antonio García Ramos Vázquez. 
El Secretario. Eduardo Jarrin.

878—0 .

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES ¡ 
AL SERVICIO DE LA EXCMA. D1PU- I 

TACION PROVINCIAL DE LERIDA j
Zona de Seo de Urgel

José Ríus Rabasa, Recaudador dé Con
tribuciones en. la expresada zona, j 

• Hago, saber. Que en el expediente de ¡ 
apremio qr.e se instruye por esta Oficina j 
contra den Luis Duro Moies, por el con- j 
cepto de Industrial B y C (antigua pa- j 
tente nacional) y años de 1945, 1946 y j 
1947, vehículo matricula And.—174, se ha 
dispuesto, con fecha 14 de octubre de 1947, 
la siguiente 

Providencia.—No habiendo podido rea
lizarse los descubiertos perseguidos en este 
expediente por no residir el deudor en 
este distrito municipal ni poseer en el 
mismo bienes de ninguna clase, y tratán
dose de un vehículo de matricula extran
jera, por ia' presente acuerdo requerir de 
pago al citado deudor por medio de anun
cio, en vi BOLETIN OFICIAL* DEL ES
TADO, a fin de que en el término de 
quince días contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio, 
comparezca en la Recaudación de Con
tribuciones de Seo de Urgel a satisfacer 
los descubiertos que se le reclaman, más s 
los recargos de apremio y costas y rein- ! 
tegros leí expediente, advirtiéndole que 
de no verificarlo se continuará el procedí-* 
miento ‘en rebeldía del deudor sin in
tentar nuevos requerimientos ni, notifi
caciones. .

Seo ue Urgel, 12 de abril de 1948.—El 
Recaudador, José Ríus.—El Jefe del Ser- , 
vicio (ilegible).  

1.323-0.

A Y U N T A M I E N T O S
ALCIRA

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción oe una casa cuartel para la 
Guardia Civil, de veintisiete viviéncias 
jcrcoegiaas distribuidas en cuatro plantas, 
con toaos sus servicios, según el proyecto j 
reddctaao por el Arquitecto aon Juan i 
Ríos Cogouos, acogiéndose al Reglamento | 
de Viviendas- Protegidas del Instituto Na- j 
cional e la Vivienda, [

Se hace saber: Que durante treinta días \ 
naturales, contados a partir del siguiente 
a aquel Oü que se puonque este anuncio 
én el BOLETIN OFiCiAr. DEL ESPADO, 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante ’as horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-subasta 
de las ouias ai principio reseñadas, cuyo 
presupuesto protegido de contrata ascien
de a ün ni ilion ciento setenta y cinco mil \ 
ciento ocnenta^y nueve pesetas con cin- j 
cuenta y tres céntimos (1.175.189,53 pe- I 
setas), y el presupuesto no protegido de j 
contrata asciende a trescientas cuarenta I 
y seis rail ochocientas veinticinco pesetas ! 
con cuarenta y nueve céntimos (346.825,49 ¡ 
pesetas); tota* presupuesto tie contrata, ‘ 
un millón quinientas veintidós rnil quin- j 
ce pesetas dos céntimos (1.522.Q15,02 pe
setas), debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de dieciocho meses, a 
partir del.día de su .comienzo, y siendo' 
la fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de veintitrés mil cya* ' 
trocientas cincuenta y ocho pesetas trein
ta y ocho céntimos por presupuesto pro
tegido, y la cantidad de siete mil dos
cientas treinta, pesetas cuatro céntimos 
por el presupuesto no protegido; en total,

| fianza provisional, la cantidad de treintn 
i mil seiscientas ochenta y oc.io pesetas 
¡ cuarenta y dos.com im os (3ü.u¿8,42 pese

tas), que se depositara en la Delegación 
de í-Iacuaua, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, a disposicióh del Instituto 
Nacional efi- la Vivienda, en metálico o 
en valones del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto t‘n el citado Ayuntamiento de Al
cira, y en Madrid, en las oficinas del Ins- 

; Ututo Nrcional de la Vivienda, Marqués*
| de Cubas, 19, en los días y horas hábiies 
( de oficina.
i Cada p/oponente .presentará dos sobres 

cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 

| haber constituido la fianza provisional, y 
¡ el otro soore, conteniendo las proposicio- 
j nes económicas.
i La apertura de los sobres se verificará 
{ al dia siguiente de quedar cerrado el 
| plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposicio
nes > económicas de los concursantes re- 

\ chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos v demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

'El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la qm  deberá queda, depositada, 
dentro de los quince días siguientes al do 
la adjudicación, eñ la ya citada cuenta, 
perdiendo, en otro caso, la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
quince chas posteriores deberá otorgar la 
corresoonoiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo, en caso de ño 
hacerlo, < • la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licit idor acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a; del R¿al Decreto-ley de 6 de 
marzo Je 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) dei mismo Decreto íey.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
propon 3mes están ooiigaüas al . cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem-' 
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y dispo
siciones posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente • (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pa
gos al Estado eh las certificaciones de 
obrá gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
• anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondientes serán de aplicación a esta 
subasta Ds prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, de 2 de Julio 
de 1924.

Alcira, 28 de mayó de 1948.—El Alcal
de, Carlos Llinares.

Modelo de proposición
Don . .., vecino de ...., provincia de ...., 

según cédula personal núm. ...., con re
sidencia en ...., enterado del anuncio pu
blicado er el BOLETÍN OFICIAL. DEL 
ESTADO de1 día .... y de las cohdiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación ir) pública subasta de las obras 
de construcción de ... en ..... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 4 
las mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
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cantidad de . .. (Aquí ja proposición fcjue 
se haga, aüvirfcicndo que será desechada- 
toda proposición en que no se exprese cla
ram ente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
prom ete el proponente a la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asim ' sino se com prom ete a que las re
muneraciones m ínimas que han £e perci
bir ios obreros de cada oficio y  categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo. y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Pecha y firm a.)
A  la vez, pero por separado y  a la  v is

ta, deberá asimismo presentárse el opor
tuno resguardo justificativo  de haber con
signado en h Ca ja  G enera l de Depósitos 
o en sus Sucursales la cantidad qiie se 
expresa en el anuncio como fianza pro
visional, en m etálico o en efectos de la 
Deuda Publica al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía oara tom ar parte en la subasta, 
acompañando - al resguardo, en últim o 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos; pero, en todos los casos, se de
positará una cantidad no in ferior al 10 
por 100 precisamente en metálico, para 
responder de la fa lta  de re in tegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

La^ oronosición, se extenderá en papel 
1 sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta deberán 
acreditar previam ente, a J|a celebración de 
ésta, que se hallan al corrien te en el pago 
del retiro obrero, seguro obligatorio, ac
cidentes de trabajo y contribución indus
tria l o de utilidades.

886—O.
P R A G A  

A n u n c i o  d e  s u b a s t a

Cumolidos los trám ites reglam entarios, 
y  sin que se h aya ' presentado replama- 
ción dlgurla, se anuncia al público la su
basta d' las obras de construcción del 
cercado po~ medio de múrete del cem en
terio  llam ado de los «Ita lian os», que ha 
sido agregado al Cem enterio M unicipal, 
y  la const rucción en el mismo de sesen
ta  nichos, bajo el tipo de ciento ve in ti
siete n a  doscientas Setenta y tres pe
setas diecinueve céntimos (127.273,19) y 
con arreglo al p liegó de condiciones, pre
supuesto y planos, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tam iento hasti el d ía de la subasta.

L a  subasta se verificará en esta Casa 
ConsistOKiai a las doce de la m añana del 
d ía sigui^nt^ hábil al de haberse cum
plido el vigésim o hábil, a contar del si- 
siguiente a l de la publicación de este 
anuhcio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STAD O , bajo la  presidencia del señor 
A lca lde o del Ten ien te  enT quien delegue, 
con asistencia de otro m iem bro designado 
por la Corporación M unicipal y  de- un 
N otario  que dará fe  del acto.

El adjudicatario deberá' tener, term ina
das las coras dentro del térm ino de tres 
meses, a contar de la fecha de form ali- 
zación del contrato, abonándose cantida
des a Quena cuenta durante la ejecución 
de las obras en lá  fo rm a ' prevista en 
e l p liego de condiciones.

Para  la celebración de la  subasta se 
observarán las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, exten 
didos en papel sellado de 4,50 pesetas. 
Se redactarái con arreglo  a l siguiente 
m odelo: ,

Don vecino de  ......  habitan
te  en ia calle de ............ número ....... ,
bien enterado de las condiciones facu lta
tivas y eccróm icas, presupuesto y  planos 
que han de reg ir en las obras de cer
cado por medio de múrete del cemente
rio  llam ado de los «Ita lian os», de , esta 
localidad, y la construcción en el mismo

de sesuda nichos, se com promete a eje
cutar dichas obras, con estricta sujeción 
a los expresados documentos, por la can
tidad de ..........  pesetas ..........  céntimos
(en le tra ). (Fecha, firm a y rúbrica del 
proponente.)

2.a Las proposiciones serán suscritas 
por los lioitadores o personas que legal
mente les representen, por medio de oo- 
der declarado bastante por cualquiera de 
lós Letrados en ejercicio en esta locali
dad, debiendo presentarse en la Secre
taría  de este Ayuntam iento durante el 
plazo que m edie desde el día en que se 
publique este anuncio en el B O LE T IN , 
O F IC IA L  D E L E STA D O  hasta las siete 
de la tarde del día anterior al de la su
basta., y durante las horas de oficina ce  
los días hábiles.

3.a A  todo pliego, de proposición debe
rá acompañarse el resguardo justificati
vo de haber constituido en la Caja muni
cipal o en la Caja G eneral de Depósitos 
la fianza provisional d e l . cinco por cien
to del tipo de licitación, o sea la cantidad 
c.? seis mil trescientas sesenta y tres oe- 
setas sesenta y cinco céntimos (6.363,65). 
El adjudicatario deberá constituir la fian
za defin itiva oor. una cantidad de' ocho 
m il pesétis (8 000) durante los diez dias 
siguientes a* de la notificación de la  *id- 
judicación defin itiva.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse o a jn sobre, cerrado a satisfacción 
del presentador y del receotor, y en el 
anverro escribirá el lic itador: «Pronosi- 
ción para optar a la subasta de las obras 
de cercado del Cem enterio de los Ita lia 
nos y la construcción en el mismo de 
sesenta. nichos.» Én el reverso, y cruzan
do las líneas del cierre, se hapá constar 
por el p ierontador y el funcionario que 
reciba el pliego. bajo la firm a de ambos, 
que se entrega intacto, extendiéndose de 
la recepción e] oportuno recibo.

5.a Serán - de cuenta del ad judicatario 
el pago de los anuncios de esta subas
ta, los honorarios del señor Notario y, 
en general todos los que ocasione esta 
form alización '

Fraga, 21 d m ayo de 19£8.—El A lca l
de, Pedro Dueso.

3.334— 0

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Extraviado resguardo de depósito nú

m ero T  886.006 de 5.000 pesetas nominales 
en In terior 4 por ciento a  favor de don 
•Pablo Muñoz A lejandre, se expedirá du
plicado, según determ inan los .artículos
4.° y 42 del R eglam ento de este Banco, 
salvo reclam ación de te rcero , ' notificada 
a l establecim iento dentro del' p lazo de 
qu ince días desde la publicación de este 
'anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

M adrid, 21 de m ayo de 1948.— El Se
cretario general, A lberto  de Alcocer. 

3.336—P.

Sucursal de El Ferrol del Caudillo
E d ic t o   

Desconociéndose el actual dom icilio y 
paradero* de don M anuel Roda Regueiro, 
O rdenanza del Banco de España en la 
Sucursal del mismo en El Ferrol del Cau
dillo, por el presente edicto se le notifica 
que en el expediente que se. le ha ins
truido por abandono de servicio, el ex
celentísim o señor Gobernador del Banco 
de España, con fecha de 22 de abril 
de 1948, ha decretada lo siguiente: 

«Cúm plidos los trám ites establecidos 
por las disposiciones reglam entarias en 
el expediente instruido al Ordenanza de 
la Sucursal de El Ferrol del Caudillo. M a-' 
nuel Roda Regueiro, y de acuerdo con lo 
propuesto, apliqúese a dicho dependiente

la corrección d isciplinarla de separación 
defin itiva  del servicio.

De conform idad con lo dispuesto, en el 
artículo 324 del Reglam ento general , del 
Banco, vigente en la fecha de resolución 
del expediente, con fecha de 30 de abril 
de 1948, se ha dado cuenta al Consejo ge
neral del Banco de la sanción impuesta.»

E l Ferrol del Caudillo, 12 de mayo 
de 1948.—El Secretario, J. G. Rosales.

525'P.

B A N C O  H IS P A N O  A M E R IC A N O
M álaga

Habiendo, spfrido extravío el resguardo 
de depósito transm isible número 14.962, 
expedido por esta Sucursal, con fecha 2 
de agosto de 1928, a favor de, doña Josefa 
Valls Chacón, viuda de Freüller, compren
sivo de p e s e t a s  nominales 25.009 en 
50 obligaciones de la Compañía T rasa t
lántica, 6 por 100, emisión 1920, núme
ros 80.466 al 71, 80.754 al 72 y 82.352 al 76, 
se hace público dicho extravío de confor
m idad con el artículo número 71 de los 
Estatutos del Banco, a petición de los he- 

I rederos y  antes de expedir el correspon
diente duplicado.

M álaga, 25 de m ayo de 1948.
3.367— P.

B A N C O  D E  B I L B A O
Habiendo sufrido extravio los siguien

tes resguardos de' depósitos de valores ex
pedidos por este Banco ;'

B il b a o

Números 249.948 de cinco acciones de 
la Compañía de Navegación Vasco-Astu
riana; 293’.777 de seis acciones, sene A, 
Compañía M inera de S ierra M enera; 
375.254 de cinco bonos 6 y medio por cien
to Iberduero; 410.945 *de 5.000 pesetas no
m inales de la Deuda Am ortizable del Es
tado 4 por ciento, emisión 1.° de octubre 
de 1945; 419.988 de una acción del Ban
co Asturiano de • Industria y Com ercio; 
511.744 de diez obligaciones ordinarias del 

* Ayuntam iento de B ilbao; 667.098 de cinco 
acciones del Banco de B ilbao; 672.784 de 
dos acciones La Unión Resinera Espa-, 
ñola; 677.509 de dos acciones La Unión 
Resinera Española', S. A.; 679.043 de se
tenta y cinco acciones serie C. de los 
F. C. Vascongados; 686.568 de catorce ac
ciones de la S.- A. H idroeléctrica Espa
ñola; 31.039 de yeinte acciones Ha vana 
E lectric and U tilities  C.°, preferentes; 
31.040 de cuarenta acciones H avana.E lec- 

‘ tr ie  and U tilities  C.°, preferentes; L ib ró la  
de imposición a plazo número 12.753 ven
cim iento 30 de agosta de 1948, con un 
saldo de pesetas 5.316,90.

B a r c e l o n a  ’ * '

Números 3.195 de 6.500 pesetas nom ina
les de la Deuda PeVpétua In terior 4 por 
ciento; 32.846 de una 'acción  Editorial La 
Nación, S A., serie. C; 33.380 de 10900 pe
setas nominales de la Deuda del Estado 
Am ortiza ole 3,50 por 100, 1 de enero de 
1946; 41.742 de 8 000 pesetas nominales 
de la Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, 
1944; 62.543 de 20.0 000 pesetas nominales 
de la Deuda Am ortizable; 64.563 de 87.500 
pesetas nominales de la Deuda del Esta
do Am ortizable; 4 por 100, emisión 15 no
viem bre 1945: 64.564 de 87.500 pesetas no
minales de la Deuda del Estado Am or
tizable 4 por 100, emisión 15- 11 -1945; 
65,119 de 50.000 pesetas nominales de la  
Deuda# del Estado Am ortizable 4 por 100, 
emisión 15-11-1945.

B a r ac a ld o

Número 443/601.056 de 11.500 pesetas 
nominales de la Deuda del Estado Am or
tizable 3,50 por 100, emisión 1-1-1946.

B u r g o s  x

Números 2.771 de 30.000 pesetas nomi
nales de la D e u d a  Perpetua Exterior
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4 por iOO; 2 772 de ocho acciones ordinarias de ri Compañía Telefónica Nacional de Bspaña; 3.702 de 85 acciones prefefem les^ de la S. A. Electra de Burgos.

C a s t r o  U r d ía l e s
.Número 769/620.650 de tres acciones Iberduero, 1944.

C ó r d o b a
Números 51 de cinco acciones preferentes de la. Sociedaq Española de Construcción Naval> 591/119 de cuatro obligaciones Altos Hornos de Vizcaya 4 por 100, 1932,

C o r u ñ a  ( L a) . .
Número 346 de 14 acciones Fábricas Coruñesas de Gas y Electricidad,

G i j ó n
Número 4.009 de dos acciones Tabacalera, S. A,

M a d r id
Números 12.528 de cinco acciones preferentes del Banco Español del Rio d e . la Piata;* 5.420/5^.374 de 12 acciones Madrileña de Alumbrado y Calefacción ,por Gas; 68. 318 de 21 obligaciones del «Ayuntamiento de Madrid, o,50 por 100. 1923,* M /U .; 2.067/32.349 de 1.000 obligaciones' Banque Foncier l^usse de Paisans, 4,üU por 100; 2.088/32.596 de 1.250 obligaciones de -a Compañía del F. C. de C'Aliai, 4,50, 1.912; 2.089/3¿.592 de 1.600 obligaciones Empréstito Ruso, 5. po* 100, 1906; 35.982 de 10 obligaciones .de la Compañía de ios F. C. Andaluces, 3 por 100, 1913; 124.450 de 14 acciones de la Sociedad de Transportes en Vagones Cubas, Sociedad Anónima; 124.950 de siete acciones de la Sociedád de Transpórtes en Vagones ✓ Cubas, S. A.; 138.575 de una cé- duia del Banco Hipotecario de España,4,o0 por 100, serie A; 138.868 de 12 cé- úudas leí Banco Hipotecario de España,4 por 100; 138.869 de \ cuatro cédulas del Banco Hipotecario de España, 4,50 por i00, serie A; 170.498 de 10 acciones Financiera Inmobiliaria, S. A.; 140.249 de tres arciones Electra de Viesgo, S. A.»;; 138.549 de 17 acciones Hidroeléctrica Ibé- nca-lberauero, 3,50 por 100, 1944; 138.5o0 dé 90 acciones Iberduero, 1944; 138.552 de 85 acciones Unión Española de Explosivos; 138.553 de 545 acciones General Azucarera ae España; 138.863 de tres acciones Sociedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas, serie A. color fojo; 139.987 de seis acciones Electra de Viesgo, Sociedad anónima: 150.328 de tre$ acciones Unión Española de Explosivos; 150.330 de 23 acciones Electra de Viesgo, S. A.; 154.529 ue 42 acciones Iberduero, S. A.,4 por 100 1946; 192.277 de tres acciones Unión Española de Explosivos; 12.262/ 653.453 de 10 acciones Iberduero Sociedad «Anónima, 4 por 100 1946; JL77.858 de 2^7.000 pesetas nominales de la Deuda del Estado Amortizable 4 por. 100, emisión 15- de noviembre de 1945; 182.971 de nueve acciones Banco Español de Crédito; 181.068 de 19 acciones Gontsruccio- nes e Inmuebles; 174.419 de nueve acciones del B-^nco Español de Crédito; 158.917 de mueve acciones La Papelera Española, Sociedad Anónima; 173.767 de una acción de la Papelera Española, S. A.; 77.936 de 81 acciones de la Compañía Española de Minas d e lR if ;  99.012 de 72 obligaciones de la Compañía de los FF. CC. Andaluces, 4,50 por 100, 1913.

P a m p l o n a
Números 5.140 de 40.000 francos Renta Francesa 4,50 por 100, 1932; 10.232 de 10 obligaciones del Ayuntamiento de Tu- dela, 4 por 100, 1940.

P e ñ a r r o y a - P u e b l o n u e v o
Número-225 de dos facciones de la So- ' ciedad Anónima «Ebro», Com pañía' de Azúcares y Alcoholéis.

S a n  S e b a s t ia n
Números 7 512/9.722 de 14 a c c i o n e s  Brassiéfe Argentine Quiimes; 7.522/7.698 de 14 acciones Brassiere Argentine QUil- mes, S. A.

S a n t a n d e r
Números 3.095 de- 30 obligaciones Iber- duero, 5 por 100, 1939; 5.376 de' 25 obligaciones, ce la Compañia Telefónica Nacional' ie Españá*, 5 por 100, 1945; 6.436 de dos aooior.es de Aguas de Santander; 7.095 de 11 acciones de Aguas de Santander; 7 593 de una acción áér Aguas de Santander.

' V a l e n c ia
Números 3.368 de 15 acciones del Banco Central; 11.607 de 500 pesetas nominales de Ja Deuda del Estado Amortiza- ble 3,50, 1 de enero de 1946; 13.Í34 de5.000 pesetas nominales de la Deuda del Estado Amortizable 3,50 por 100, 1 de enero de 1946; 15.900 de dos acciones del Banco de Bilbao; 215 de 1.100 francos rt-rnta Francesa 5 por 100, 1915/16; 216 de'cua tfo pbliga ñones Credit Foncier de Frailee 5,50 por. 100, 1917/18.

V lQ O
Número 1.093/171.835 de 90 acciones- Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa Española.

V it o r ia
Números 8.784 de una acción del Bap- co dé Bilbao; 16.258/528.966 de 11 n e gaciones Deuda unificada de) Ayuntamiento de Bilbao, 4 por 100, Í939; 26.733 de 10.000 pesetas nominales de la Deuda del E s t a d o  Amortizable 3,50 por 100 1 enero 1946; 29.058 de 25.000 pesetas nq' mínales de la Deuda del' Estado Amortizadle 4 por 100, 1 octubre 1945; 32.398 detres acciones Iberduero, novísimas; 36 219 de once acciones de la Sociedad Española de Construcciones «Babcock & Wil cox»; 361z63 de cinco acciones de la -Sociedad Esoañola de Construcciones (cBab- cock & Wilcox». /

* Z a r a g o z a  t
Número 1.442 de 3:500 pesetas. nomina-' les de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 1930.Por lo que se hace público por única vez, para que quien se crea con derecno a reclamarlos, lo verifique dentro del zo de un mes, a contar de la fecha de inserción de este anuncio, advirtiénau.se que transcurrido dichó plazo sin léela- mación tie tercero, se expedirán los cu- . rrespondientes duplicados, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.. Bilbao, r 26 de mayo, de 1948.-*JB1 Secretario ¿efitral (ilegible).
3.332—P, «

»    »

COMPAÑIA ADRIATICA DE SEGUROS 
Ramo Vida

Habiendq desaparecido el original de la póliza número 25.200/E emitida por esta compañia con fecha 23 de mayo dé 1939 a nombre de don Antonio Martin Villa Cerero, se hace público que si en el plazo de 30 días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio, no se presenta reclamación respecto a la indftkda póliza ante la, Dirección para España de la compañía, domiciliada en Madrid; avenida de José Antonio, 39, se tendrá por nula y sin efecto aquélla, procediéndose a la emisión de un duplicado.518—P. * V
NACIONAL DE REASEGUROS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 25 de junio, a las seis de la tarde, en el domibilio social, calle de Cedaceros, número 6. *El Presidente del Consejo de Administración .
3.379—P.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, C. A.
Bilbao

Se pone en conocimiento de los señen res accionistas de esta compañía que, a partir del dia 15 del corriente mes de junio y contra entrega del cupón número 73, se pagará libre de impuestos1 el dividendo acordado repartir como complementario del satisfecho a cuenta en el mes de diciembre último, con cargo a los beneficios obtenidos por la sociedad durante el pasado ejercicio de 1947, previo cumplimiento por parte de íós señores accionistas de las obligaciones impuestas por las disposiciones vigéntes.
El pago se efectuará en el domicilio social, calle de Colón de Larreategui. núm ero '^ , de esta capital y en los establecimientos de crédito siguientes:
Madrid. Banco Urquijo y Banco de Bilbao.Bilbao. Banco dé Bilbao, Banco de. Comerció y Banco de Vizcaya.Pamplona. .La Vasconia, Crédito Navarro y Banco de Bilbao.
San Sebastián. Banco de. Bilbao, Banco Guipuzcoano, Banco de San Sébastián y Banco de Urquijo.

- Bilbao, 1 de « junio de 1948.—El Presidente del Consejo de Administración, Ju lio Arteéhe Villabaso.
3.372—P.

COMPAÑIA AGRICOLA INDUSTRIAL DE FERNANDO POO, S. A. (CAIFER)
Autorizada • esta Sociedad por la Superioridad .para la puesta en circulación de parte de las acciones que aún tiene en cartera, se anuncia por el presente la suscripción de 3.844 acciones* al portador, de 500 pesetas nominales cada una, al tipo de emisión de 527 pesetas por acción.
Dicha suscripción qu^lará abierta en* la Central de esta capital del Banco Popular Español, durante diez dias, a partir del que sea publicado'el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cuyá Entidad bancaria entregará resguardo provisional de- las acciones suscript&s, previo desembolso total de las mismas.
Los actuales tenedores de acciones de esta Compañía tendrán qerecho a suscribir una acción nueva por cada dos de las que hoy están en circulación.
Madrid, 26 de mayo de 1948.—El Consejo de Administración.
3.348—P. 

PIELES Y CURTIDOS, S. A.
A n u n c i o

La Junta general extraordinaria de accionistas celebrada el día 29 de mayo de 1948, ha acordado poner en circulación 300 acciones al portador, de valor nominal 1.000 pesetas cada una, números. 701 al 1.000, ambos inclusive, y 750 acciones de Valor nominal, 5.000 pesetas cada una, números 1 001 al 1.750, ambos inclusive.De conformidad a lo dispuesto por la Orden ministerial de .28 de febrero de 1947, se abre pública suscripción de dichos títulos; quedando abierto el plazo de suscripción el día 5 de junio próximo, y quedará cerrado el día 20 del mismo «íes.Las acciones de esta Sociedad no se cotizan en Bolsa, y la suscripción se hace por su valor nominal, con gastos a cargo delsuscriptor, y deberán quedar liberadas en un 60 por 100 en el momento de la suscripción, sin perjuicio de los reintegros que procedieran en caso de exceso de'suscripción.Las peticiones de suscripción deben hacerse en el local social, sito en La Matanza, todos los dias laborables, de nueve a trece de la mañana.
Padrón, 30 de mayo de 1948.—El Secretario .
3.369—P.
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COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES SUBURBANOS DE MALAGA 
Balance al Si de diciembre de 1946

A C T I V O P A S I V O

Cartera de Títulos ...... .......
Primer Establecimiento .......
Cajas v Bancos ......................

Aprovisionamientos ...........
Diversos Deudores .............
Cuenta de Orden .............
Pérdidas y Ganancias ......

107.052,44
20.045.271.09 

1.343 647,64 
1.165.172 97 
2.526.035,40 
1.372.822,61 
1.850.801,95

28.410.804.10

Capital ............................ .
Obligaciones . ....................
Diversos Acreedores ..........
Reserva legal .............. ........

Cuenta de Orden .............. ...,

1 .

4.000.000.—i 
5.208.800,—  

17.793.570.76 
‘ 35.610.73 
1.372.822,61

28.410.804.10

J. Muñoz Abad.—J. L. Anchústegui.— De Jonge. 963— P.

UNION VIDRIERA DE ESPAÑA, S. A.
R ectificación  

En el anuncio de esta Entidad publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 134, íecha 13 de mayo pró
ximo pasado, página 1156, se cometió el 
error de ser publicado bajo el título de 
«Unión Vidriera,' S. A.», en lugar de 
«Unión Vidriera de España, S. A.»

Lo que se hace constar a los efectos 
pertinentes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
MADRID 

CÉDULA DE' NOTIFICACIÓN 
En los autos que después se dirán se 

dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asir 

«Sentencia.—En Madrid a diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El señor tícn Manuel Martínez Fernan
dez, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia numero nueve de esta capital, ..ha
biendo visto los presentes autos, seguidos 
en juicio declarativo de mayor cuantía, 
entre partes: de una, como demándante, 
don Javier Carreño Martin,' mayor de 
edad, casado, Abogado y de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Andrés Ruiz Rey y dirigido por sí mis
mo, y de otra, como demandada, doña 
Luisa Martínez Saez, y caso de falleci
miento, contra sus herederos, y todos en 
concepto de* derecho hereditario' de don 
José Gallanz Frías, y don Luis de la Cua
dra y Falla, que se encuentra en situa
ción de rebeldía por no haber compare
cido en ios autos,* sobre prescripción de
acción: v  .....

Fallo: Que debo declarar y declaro ex
tinguidas, por prescripción, las acciones j  
que tenía la demandada, doña Luisa Mar- i 
tínez Sáez en concepto de , heredera del J 
acreedor hipotecario don José Gallanz ¡ 
Frías, y como propietario por tal concep- j  
to, según el Registro de la ¿Propiedad, de ¡ 
la hipoteca constituida el dia veinte de i 
julio de 1927 entre dicho señor Gallanz 
Frías y don Javier Carreño Martín. To
do ello, sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, que, por la 
rebeldía de los demandados, a instancia 
de parte, se les notificará .en la forma 
que la Ley determina, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Martínez.» (Rubri
cado.)

Publicación.—Leída y publicada hp, si
do la interior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en la Sala de su Juzgado en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—An
te raí, Candido García. (Rubricado.)

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la pre
sente en Madrid a veinticinco de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, P. S., R. Sanmartín, — Visto 
bueno, el Juez (ilegible),1.313—O.

, BARCELONA
E dicto

^En virtud de lo unspuesto por el señor , 
Juez de Primera instancia numero 1 de 
esta ciudaa en autos ae juicio ejecutivo 
en ejecución de sentencia, seguiuos por 
aon jóse Aioniorioi i  arrees, hoy sus He
rederos, contra don Adrián ae Gispert 
Serra, .jor ei presente se anuncia ia ven
ta en puolica suoasta, por segunda vez, 
termino'de veinte días y con ia rebaja 
ael veinticinco por ciento del precio de 
su avaluó, de la linca siguiente:

Una casa sita en el termino munici
pal de esta ciudad, antes pueoio de Sa
rria, con frente a ¿a calle de Capuchinos, 
señalada con el numero 17, hoy 49, com
puesta -m la actualidad de un sótano, 
dos tiendas y tres pisos dobles y otro 
sencillo en el terrado, con jardín antes 
y hoy convertido en unos bajos destina
dos a garaje; compuesta anteriormente 
de bajos con una puerta y dos ventanas 
con rejas y tres pisos y huerto o. jardín 
en su jarte posterior, dotada de media 
pluma ie  agua procedente de la mina 
casa Borras,. antes Torrente Lladó. Ocu
pa una porción de terreno de extensión 
superficial 452 metras cuadrados, o sean 
12.000 jaimos aproximadamente; lindan
te’ a Oriente, frente, con ia expresada 
calle; a Mediodía, derebha, saliendo, con 

"sucesores de don Alejo Petrús; a Occi
dente, detrás, con sucesores de Agustín 
Aymate, y a cierzo, izquierda, con suce
sores de pamón Ballescá.

Valorada por ei Arquitecto don Fran
cisco de P. Quintana: en cuanto al te- 

• rreno, en 21.558*18 pesetas, y en cuanto 
al edificio, en 156.854,2Ú pesetas; en to
tal, ciento setenta y ocho mil cuatrocien
tas veintiuna pesetas con cuarenta y tres 
céntimos.

Se ha señalado para el acto del rema
te la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 

í sito en tys bajos del Palacio de Justicia,
| ala defeejha, primer patio, el día ocho de 

julio prójimo y hora de las doce, hacién
dose saber a los licitadores que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 

I > terceras partes del setenta y cinco por 
¡ ciento del precio del avalúo y a la que 
i no preceda el depósito en la mesa del 
' Juzgado o en el establecimiento destina

do al efecto de una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 de dicho precio; 
que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero; que lps títulos de
propiedad han sido suplidos mediante 
certificación del Registro, que estara de 
manifiesto en Secretaría para ser exami
nada, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningunos otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que- . 
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin-destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que los gastos de 
éste y demás serán de cargo del rema
tante.

Barcelona; veintiuno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Felipe Ortufio. 3.337—A. J.


